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LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de Joss GOVULBZ REDONDO.—calla de La Pialaría, a . ' 7.—a 50 reaies semestre y 30 el trimestra 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscrí tores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que tos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Ilolelin 
que correspoiuinn al ílislriln, disponilrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cntiumhri'. dnttflfi m'rmnvecrrá hasta el recibo del iiúmcro^siguiente. _ 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordeni i 
damente para su encuademación que deberá veri/icarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

Vi? 

DE L A 

PROVINCIA D E L E O N , C O R R E S P O N D I E N T E AL DIA 24 D E A B R I L D E 1873 . 

GOBIEUNO DE-ntOVlNCIA. 

E< l ixcmo. Sr . M i n h t r o d é l a Gobernac ión , c n l d é g r a m a s do 
anoche, á las diez, y hoy d las ocho de la muiiMU, me dice lo s i -
ijuienlc: 

«El Alcalde do J ladr id . bajo protesto da pasnr una revista de 
¡ i cmamonto , l ia reunido en la plaza.de toros los ant iguos batallones 
de voluntarios de la R e p ú b l i c a . Esto hot-lio ha producido grande 
agituoion y provocado que se armasen y ocupasen loí puntos estra
t ég icos de la capital por los batallones do voluntarios reoien orga
nizados, reunidos a l efecto por al Gobernador c i v i l . Sin embargo, 
ha comenzado la Comis ión permanente do las Cortes la sesionanun-
dadu,- íi la cual l ia asistido el Gobierno. Estaos la bora en que na
da ha ocurrido, gracias á la ac t i tud do los batallones insurrectos do 
la plaza de toros, que estaban mandados por e l general Letona y en 
••uititud d e c i d ú í a m e n t o l i o s t i l a i Gobierno de ta R e p ú b l i c a . Este a l 
saberlo l i a puesto en movimien to todas sus fuerzas para a t a c a r l a 
plaza, encontrando en las del e jó rc i lo e l mas decidido apoyo. Más 
los insurrectos han manifestado haber sido engallados por el A l c a l 
de, á cuya tírden superior h a b í a n realmente obedecido, y en esto 
momento se e s t á n ret irando íi sus casas. 

E l Gobierno e s t á resuelto á cast igar esta in jus ta insurroc-
cion en las personas do sus jefes, cuya pr is ión ha decretado.- Va 
renaciendo la calma en.los á n i m o s , y so espara que q u e d a r á p r o n t a 
mente restablecida. 

La comis ión da las Cór to? e s t á en ses ión p e n í i a n e n t o , comu
n ica ré á su tiempo sus acuerdos. E n t r o tanto , cuide V . S. de que 
lioso altero o l orden y tenga la seguridad de que e l Gobierno , 
cualesquiera que sean las resoluciones de las Cdrtes, h a r á lo que 
aconseje su d ign idad y los grandes intereses de la pa t r i a y de l a 
Hepúb l i ca .» 

i l a d r i d á las ocho de la m a ñ a n a . 

«La i n s u r r e c c i ó n e s t á enteramente dominada. Madr id e s t á 
t ranquilo, aunque alarmado y con el alan na tura l de consolidar la 
Hepúb l i ca . E l Gobio.rno resuelto por su parte á desplegar e n e r g í a , 
i 'or decreto de hoy han sido disueltos los batallones de voluntar ios 
reunidos ayer en la plaza de toros. Por otro decreto ha sido jdisuelta 
la Comisión permanente de las Ccirtes. Acabó ayer de escitar las iras 
del pueblo o m p e ñ á n d o s o en deliberar aun d e s p u é s de dominada la 
in su r r ecc ión , insistiendo e>i convocar la Asamblea, non lo cual so 
propon ía aplazar indo l in i Jamen te la e lecc ión de las Cons t i t u j entes. So 
ins t ruye cansa c r i m i n a l cont ra los perturbadores de ayer . E l Gobier
no se rá inexorable contra los autores de tan injustificada a g r e s i ó n , D 

Lo que se publica po r medio de esle Bole t ín e x l r a o n l i n a r i o 
para que los leales Itabilantes de esta prouincia no se dejen sor

prender por las falsas y alarmanles noticias que hacen circular los 
encubiertos enemigos de la Repúb l i ca , que no vacilan en comprometer 
/os ntíis a ü o s i n í e r e s e s de la pa t r i a y de la sociedad, para satisfa
cer sus personales ambiciones. E l fin que se p i ' o p o n i m los inmtrreo -
tos y la comis ión de las Corles, era aplazar l a r e u n i ó n de las Cons-
liluijentes que a l organizar l a Repiiblica c o n s o l i d a r á n el Gobierno 
de mora l idad y jus t i c i a que se ina i ' nu ró en l i (le Febrero a l p ro 
c l a m a r l a [ tepúblici í , ú n i c a forma ilc Gobierno que puede a r m o n i 
zar el orden con la l iber tad. Esporo de los nobles y p a t r i ó t i c o s 
sentimientos que animan á los Leoneses, que no me o b l i g a r á n t i l omar 
medidas extraordinar ias para sostener el Gobierno de la Ilcpúbiici i 
en la p rov inc ia , cuyo mando me e s t á confiado. 

León A b r i l í i í de 1873. 

E L GOBERNADOR, 

Ejleoolonos. 

Circular.—Núm. 2 " í . 

Debiendo tenor efecto en los (lias 
10 ,11 ,12 y 1S del próximo mes de 
¡Hayo las elecciones generales para 
Cortes Constituyentes de la Nación, 
conforme á la 'ley do 11 ele Marzo 
i'dtimo, y habiéndose modilícado los 
artículos 22 y siguientes de la electo-
rul vigente por decreto del Poder lije-
culivo de la República de i ! del ac
tual, y considerando que el plazo do 
iudusíoii y esclusíun do los libros 
del censo ¿lecloral no termina hasta 
c! i do Mayo próximo, seguu los ar 
lículos 3." y í . ° do dicho Decreto, 
encargo á los Sros. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, se 
sirvan remitir á laExcma. Diputación 
provincial, la copia del libro del cen
so electoral que se provieno en ol ar
tículo 21 de la ya citada ley, cuatro 
días antes de tener efecto dichas 
elecciones. 

I.o que lio dispuesto insertar en 
el periódico olicial de esta provincia, 
para conocimiciuo de los Sres. Alcal
des de la misma, y su debido cuin-
pliiniento. 

Leen 23 de Abri l do 1873 . -EI Go
bernador, Prudencio Saüuilo. 

MINISTERIO DELA GOBEltNACIO.W 

S e c r c í a n a general. 

Habiendo concedido el Gobier
no de la R e p ú b l i c a la e x t r a d i c i ó n 

, de los subditos franceses, l ' au l ino 
f l ' e r i l l i ou y Víctor Bourges, acu-
I sados do quiebra f raudulenta , de-
í ü t o que so hulla comprendido o n 

el pá r ra fo S del a r t . íí.° del oon-
I vouio vigente con Francia para, 

la rec íproca entrega do mal l io -
cliores, so s e r v i r á V. S. ordena' ' 
la busca y captura de los m o n " 
oionados sugetos, cuyas senas por* 
seña les son las siguientes: i ' e r i ' 
I l ion, estatura un metro ü."> c o n . 
t imetros, cabellos y cojas casta^ 
ños , ojos pardos, frente baja, t í a . 
riz y boca regulares, barba re_ 
dolida, caraovalada. V íc to r I tour . 
gos, estatura u n metro 03 con¿ 
t imetros, cejas c a s t a ñ a s , ojo, 
pardos, nariz y boca regulares 
barba redonda, cara ovalada 
color moreno. D i o s g u a r d e á V". S. 
muchos a ñ o s . Madrid 18 do A b r i l 
de 1873.—P. Pí y Marga l ! . 

Lo que lie dispuesto se inserte 
en esle per iódico oficial , cucar 
gando, á los Alcaldes, Guard ia 
c iv i l y demás dependientes de m i 
autoridad, procuren la busca y 
captura de los referidos suyelos, 
y caso de ser habidos, los pongan 
a d ispos ic ión de este Giíbierno de 
provinc ia . 

León 23 de A b r i l de 1873 — El; 
Gobernador, Pradeneio S a ñ u d o . 
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(Gaceta del 21 de A t r i l . ) 

PRESIDENCIA 
DEL 

Poder Ejecutivo de la República. 

El Gobierno de I» República: 
Consideramlo que la- Comisión per 

manenle de las Corles se Iri converlitio 
por su conducta y por sus lendencias en 
elerneulo de perturbación y de desorden: 

Considerando que ha tratado oslen-
siblemenlede prolongar indefinidamente 
la interinidad en que vivimos, euando 
aconsejaba lo conlratio el iutei és de la 
Jtepública y.la pálria: 

Consideramlo que al efecto quiso 
aplazar, contra el lexlo de una ley ile la 
Asamblea, la elección de Diputados para 
las Corles ÜonslitiiycnU's: 

Considerando que se propuso con el 
mismo inlenlo convocar de nuevo la 
Asamblea, c-ujndo lejos de ex i s t i r í a s 
circuiislancias extraordinarios que pu
dieran cohonestarlo había mejoiído no 
tablemente la uisciplina del ejército, 
estaba casi asegurado el orden público 
V acababan de recibir las facciones de 
fl. Carlos derrotas que las iban que-
branlamlo: 

Considerando que con sus injuslifica-
das pretensiones c m l n b a y i i provocar 
el confliclo.iic ayer, aun prescindiendo 
de la parte direclnqne en él lomaran al
guno de sus individuos: 

Considerando qué en el mismo diade 
ayer intentó nombrar por si un Coman
dante general de la fuerza ciudadana, 
usurpando las atribuciones del Poder 
Ejecutivo: 

Consideraodo, por lio, que era un 
constante obstáculo para la marcha del 
Gobierno de la República, contra el 
cual estaba en maquinación continua; 

Decreta: 
Articulo 1.' Queda distiella lo Co-

misión permanente do la /Lsamb'ea. 
Ar t . 2 ' El Gobierno dará en su dio 

cuenta á las Corles Constiluycnles de 
lo resuello en este decreto. 

Madrid veinticuatro de Abril de mil 
echocienlos setenta y tres.—Por aeucr-
(lo del Consejo de Ministros, el Presi 
<lenle interino del Poder Ejecutivo, 
francisco Pl y Margall. 

Art; 5 * |¡l Gobernador civil da la 
provinci» qdeda eoenr íado de 1» eje-
cúsion del proseo 1 • . i - i . . *to 

Madrid roinliciialr» 'iu Abril da mil 
ochocientos se ten tu y tr.-« - - K I Presi
dente interiiiu del Poder Ejecutivo y 
Ministro iW iu Uobernacion, 'Francis
co Pi y Margnll. 

— 2 -

WIN'ISTERIO DELA GOBE11NAC10N. 

El Gobierno dé l a República: 
Cousiderando que ios batallones 

reunidos ayer en la Pinza de Toros ae 
declararen* en abierta insurrección 
contra el Poder Ejecutivo, sin que 
nbaodonarao la PlaZii ni aun después 
de haber visto que se mezclaban con 
ellos Oficiales do reemplazo y los man-
d ibau Jefes enteramente exlraños; 

Decreta: 
Articulo 1 ' Los batallones 1.°, 

8.*, 6. ' , 7. ' . 9." y 10, y los de 
Artillería, Zapadores. Caballería y 
Veteranos de los Voluntarios de lu 
República, quedan disueltos. 

Ar t . 2." Todos los individuos, 
clases. Oficiales y Jefca de los expre
sados cuerpos entregaran dentro del 
término de 2¡í horas las armas, mu-
iliciones y demás efectos de guerra, 
que no seandesu exclusiva propiedad. 

Art íí * Serán penados con arre
glo al C6di¡50 todos los que dentro del 
referido plazo hayan dejado de (/be-
decer este decreto, 

A r t . 4." La entrega de las armas 
y demás efectos se verificará en las 
Inspecciones de orden público. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

E l dia 28 del actual t e n d r á 
lugar á las once de su maOana 
en la Sala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la r ev i s ión en v is ta 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
mien to de Víl lafaf le , exigiendo 
que D . Manuel M a r t í n e z y don 
Manuel R o d r í g u e z , re in tegren 
varias cantidades á los fondos 
del mismo, con t ra e l cual se a l 
za e l p r imero de dichos seilores. 

León 22 de A b r i l de 1873.— 
E l Vice-Presidente, Narciso ¿Nu-
flez.—El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

C o n t i n ú a el ex t rac to de las se 
siones celebradas por nsta Co
mis ión para e l conocimiento de 
las apelaciones interpuestas 
cont ra los fallos de los A y u n t a 
mientos, en la declaraoion de 
soldados. 

Sesión del dia 25 de Diciembre 
de 1872. 

mtsiDEScu DEL sa. GOBEiHunon. 
Abierta la sesión á las ocbo de 1¡> ma

ñana con asistencia del Sr. González 
del Palacio y vocales suplentes seilores 
Marlioez, Hidalgo y Almuznra, leida 
ei acta ue la anterior quedó aprobada. 

Sahagun. 
Núm, 17 Juan Miguel Meucia. 

Soldado en el Ayuutamienlo, talló en la 
caja r S ! i 8 . Reclamado a la Comisión 
midió 1'oGI) por lo que se le declaró 
soldado 

Núm. 7. Primitivo Diez Arenos. 
Exhibido en el dia de hoy el certificado 
expedido por el Oimaudanle Jefe del 
batallón cazadores de iiarbastro, núme
ro i , por el que se hace constar que es-
le interesado se llalla sirviendo peí sonal -
mente en el ejército, quedó acordado 
que cubra plaza por el cupo de esle 
Ayuutamienlo. 

Almanza . 
iS'úm 1. Gregorio Garrido Alvarez. 

Corlo en el Ayunlamienlo, caja y Co-
miiion i donde fué reclamado l 'ü 'áS. 

Núm 3. Gumeisindo Prado Tara• 
nilla. Exi'iiloen el Ayuntamiento como 
hijo de padre pobre y sexagenario, so 
le reclamó a la Comisión, vislo el ex 
pedieulr: 

Resullando que el padre del quinto es 
mayor de 60 años: 

Uesullando de la tasación pericial 
que disfruta una renta de 180 péselas 

4 Í cénts, procedentes de los bienes de 
su propiedad y de los que corresponden 
al quinto. 

Vis!» ia cuola asignada por la Comi
sión a los efectos d»' art 71!. y lo esta
tuido en las reglas 5. ' y 6.- arl . 77. 

Considerando que siendo el pidre 
sexagenario no puede subsislir con las 
utilidades ile sus bienes privado del au 
xilio del hijo en cuya cir.npaflia vive y 
le ayuda á sostenerle; se acordó conlir-
mar'el fallo advirliendo el derecho de 
alzada en el lérmimi lie 15 dias al .VI i -
nisterio de la Gobernación. 

Núm..5 Pedro López del Blanco. 
Corto en el Ayunlamienlo, en la ca|a y 
Comisión á donue se le reclamó 1 68U. 

Bercianos del Cr imino. 
Núm. 2. Gregorio Oarcia Roilri-

gm'Z. Soldado en el Ayunlamienlo. se 
aiZÓ a la Comisión por crearse compren
dido en el núm, 1." arl . 76. por que si 
bien es cierto que tiene varios herma
nos estos esian císados y no pueden 
ayudar a soslener a su padre. Revisado 
el expedienlc." 

Resultando do la confesión del recia 
mante quo tieni' dos hermanos Ji-fes de 
eslacion en los ferro-carriles del Norte 
que perciben el sueldo de 2 000 pesetas. 

Resudando que uno de eslos DO tiene 
familia alguna a quien soslener: 

Resultando que ademas de. los tíos 
hermanos de que se deja hecho raérilo 
cuenta con olro que es de los mayores 
conlribnventes de' Ayunlamienlo.-

Vislo él iiám. 1." arl . 70 y reída I ." 
del 77: 

Considerando que aun cuando el pa 
dree.i pobre y sexagenario no concurre 
en el hijo ia citrunstancia de único, 
puesto que los hermanos de esle casa
dos se hallan en disposición de ayular 
á sostener A su padre, se acordó confir
mar el fallo declarándole soldado, advir-
tiendo el derecho de alzada. 

E l Burgo , 
Núm. 1. Marinuo Bnüos González. 

Corlo en el Ayunlamienlo, caja y Co
misión l ' áoO. 

Sta . Cr i s t ina de V a l m a d r i g a l . 
Núm 2. Venancio Centeno Labra -

ilor. Saldado en el Ayuutamienlo. re
sultó inútil m la caja por defecto com
prendido en el núm. 04 orden 4 . ' clase 
1." del cuadro. Reclamado á segundo 
reconocimienlo se confirmó el defecto de 
la caja, por cuya razón se le declaró 
exeido. . 

Núm.4 llatael CabazuJoSandoval 
Exento por falla de talla en el Ayunla-
miento, caja y Comisión á donde se le 
leciamó l ' ü o S 

V i l l amiza r . 
Núm. 3. CniMido Marlioez Rojo. 

Corlo en el Ayunlamienlo y en la caja, 
se le reclamó a ia Comisión donde (alió 
TBOO. 

Cebanioo. 
Núm. 4. Hermenegildo Rodríguez 

García. Corto 'ni el Ayunlamienlo, talló 
en ia (.aja y Comisión l 'üOo Como h i -
biese alegado a] dio siguiente de ser de
clarado corlo por el Ayuutamienlo la 
excepción de hijo de padre pobre é im
pedido, se cojioció de ella por la Corpo
ración munk'ipai y en vista de su cer
teza fué declarado exento, alzándose del 
fallo los números posleriores á la Comi
sión provincial. Revisado el expedieule 
Vislo el art. 8 1 : 

Considerando que el mozo ó persona 
que lo représenle debe exponer en se
guida de la medición los molivos que 
tuviere para ser excluido del servicio 
militar: 

Considerando que por el acia de la de
claración de soldado se enliende el tiem
po que dura la sesión en que. lu\o lugar 
el llamamiento y talla del mozo, según 
resuelto se halla por Real orden de 1? 
de Agosto de 1863: . 

Considerando que no habiendn .adu 
cidn el quinto durante el acto de la ta
lla ni mientras duró la sesión de aquel 
dia, la excepción de hijo de pudre po 
bre é imposibilitado, no pudo conocer 
de ella el Ayuutamienlo, ni se hallaba 
autorizado para admitirla nt darle l é r -
mino para aprobarla; y 

Considerando que no aprovechando ó 
nadie la imioraneia tie la .ey no puede 
invoears*» esto por el ¡nleresa-to como 
fuadameido racional para conocer de la 
excepción; quedó acordado una vez que 
resuda con talla declararle soldad», nw 
habiendo lugar a conocer de la excep 
eion alegada. 

Cubi l las de Rueda. 
NIÍIÍI. 1. Feniaudo llodrijfuez Fraii-

ciscu. Corlo en el Ayuntamienlo. 
cu)a v Comisión a donde se le reclamó 
l 'S50. 

Núm. 2 Juan Diez y Diez Cor
lo en el Avuutamieido, caja y Co-
mi-ion l ' í iSü. 

- Núm. 4. Teodoro Vega Cano, Sol
dado en ei Ayuolamieuto, se alzó a la 
Comisión como hijo de padre pobre é 
¡mpediilo Kecomicidn el padre resulló 
inhábil para el trabajo, en su vista; y 

Considerando que por confesión he
cha en esle acto ue los números anterio
res y posteriores ei padre del quiulo es 
pobre y no puede subsistir sin el auxi
lio de esle; se acordó en vista de lo dis-
pueslotn el núm. 1 • a i l . 76, revocar 
el fallo íi'lvirliendo el derecho lie alzada, 

Núm. 7. Gerardo Sahelices Valla-, 
(lares. Soldado en el Ayuntamienlo, tal!ó¡ 
en la caja l 'o65. Reclamo a la Comisión 
donde liivó la misma eslatura, por l i 
queso le declaró soldado. 

Núm. 8. Fabián Diez Maraña. Ex
puso hallarse manteniendo á una herma
na huérfana, y como uo preseoluse la 
partida baulisiual para ¡icreditar la me
nor edaii y e l expediente juslilicalivu, 
se le declaró soldado por el Ayunla
mienlo. de cuyo fallo se alzó á la Comi
sión que acordó coiifiimni le sin perjui
cio de lo que. resulte de la partida bau
tismal y expediente respectivo paro cu 
ya instrücuion se concede Seis días de 
iérmino 

Núm. 9 Sanliago Fernandez Sua-
rez. Inúlil en el Ayunlamienlo, y re
clamado se le declaró exe.ido en la caja 
por defacto comprendido en el núm. 104 
orden 8..' clase 1 . ' 

Núm. 11. Manuel Fernandez Gar
cía. Corlo en el Ayuntamiento, caja v 
Comisión a donde fué leclamadn l 'üoO, 

Joar i l la . 

Núm. I . Máximo su'lo Updrigucz. 
Soldado en el Ayuntamiento, se alzó a 
la Comisión por hallarse sosteniendo a 
una hermana huérfana Uevisadoel ex 
pediente, y 

Considerando que la hermana del ape
lante es mayor de 17 años v no se halla 
impedida para trabajar, Se 'cooürmó el 
fabo advirlieurlo el derecho de alzada. 

V i l l a m o l . 
Núm. 1. Lorenzo Morán Polvori 

nos Corlo en el Ayunlamienlo. Caj i y 
Comisión donde fué reclamado 1 'SíO. 

Gordal iza del Pino. 
Núm. 1 . ' Lorenzo González Huer

ta. Exeulo en el Ayunlamienlo. caja v 
Comisión por faita de talla 1 '555. 

fSe continuará.J 



JUSTA P R O V I N C I A L D E P R I M E R A E N S E M N J A . 

RELACIÓN de \aa cantidades que cad» A y u n 
tamiento tiene el deber de consignar en 
•su presupuesto municipal pura personal y 
material de primera e n s e ñ a n z a . 

AYUNTAMIENTOS. 

Aatorga. 
ftermvides. 
Carrizo, 
•Castrilio los Pólvíizures. 
Hospital du Orvigo. 
Lucillo. 
Llumas da U Rivera. 

Otero de Escarpizo. 
Prad-irrey. 
QuintHtia del Castillo. . 
Priarunza. 
){»baiial del Camino. . 
Requejo y Corúü. 
Sta. Golomba de Sumoza 
San Justo de la Vega. . 
Stn. Marina del lU'V. 
Santiago Millas. 
Turcia. ; 
Truchas 

\ u l de ¡San Lureuzo. 
Valderroy. 
Viilamejii; • . 
Villarejo. 
Villares de Orvigu. 
Alija de los Meloues, . 
Andanzas; 
Bafiezn (La). 
Keroianos del Púrnmo. . 
JJustillo del Páramo. 
Castrülo la Valdumna.. 
Castrucalbon. ' . 
Caslrocontrigú. 
Cebrones de! Rio. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos . 
Palacios de iaValdncrna. 
Pobladora PelayoGarcia, 
Pozuelo del Paramo. 
Quintana del Marco. . 
Quintana y Congosto. . 
Hogueras de Arriba. 
Riego de la Vefra'. 
Hoperuelos del Pá ramo . 
S. Adrián del Valle. . 
S. Cristóbal la Polanteru. 
S. Esteban de Nogales.. 
S. Pedro Bercianos. 
Sta, Maria del Priramo.. 
Sta. Maria de la Isla. . 
Soto de la Vega, 
Valdefuentes. 
Viliamontan. 
Villanaeva de Jaraúz. . 
Villazala . 

Urdíales del Páramo, . 
Zotes del Páramo. 
Armonía, 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadriis. 
(¡arrafe, 
UiadefeS 
León. 
ílunsiila de las Mulos. . 
Mansilla Mayor. 
Onzooiila. 
Hioseco de Tapi'i . 
S. Andrés de! Uabunedo. 
Sanbvenia luValdoncina 
Saricgos 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. . 

PEBSONU 
Pcst. Ct 

2.983 SO 
1.311 ;Í« 
1 291 50 
1,166 50 
1 ü l l 23 
1.804 . 
l .dití 50 

30!¡ . 
S75 . 
S62 50 
527 SO 
102-50 
64S » 
707 SO 
BSá SO 

3.066 50 
1 381 50 
1.465 
1.381 50 
1.819 

840 
590 
340 

3 249 50 
1.291 50 
1 256 50 
1.240 
2.312 50 
1.256 50 

520 
1.041 SO 
1.284 
2,034 

305 
1.625 
1.115 
1.570 
1.131 50 
1 041 50 
1.080 

215 
312 50 
525 . 
520 » 
305 » 

1 041 50 
495 50 

l . O i l 50 
180 • 

1.375 » 
625 » 

2 353 » 
152 50 
555 » 

1.2S6 50 
277 50 
277 30 

1,221 50 
415 . 
395 » 
402 50 
645 » 

1.506 50 
912 50 

1 215 » 
8.418 75 
1 437 50 

215 . 
349 u 
375 • 
395 • 
312 50 
367 50 
797 50 
500 • 

558 25 
327 87 
322 87 
291 62 
260 37 
451 » 
336 62 

76 25 
93 75 

140 62 
131 87 
100 62 
16125 
176 87 
145 62 
766 62 
345 37 
366 25 
345 37 
454 75 
5U0 
147 5u 

..83' 
812 37 
322 87 
314 12 
310 
412 SO 
314 12 
130 
260 37 
321 
508 80 

76 25 
406 25 
278 75 
392 50 
282 87 
«00 37 
270 

83 75 
78 12 

13125 
130 
76 25 

260 37 
123 12 
260 37 

45 
343 7 
156 25 
588 75 

38 12 
138 7 
31412 

69 37 
69' 37 

303 37 
103 75 
98 75 

100 62 
161 23 
376 62 
235 62 
303 75 
.787 37 
339 37 

3.1 75 
85 . 
93 75 
98 75 
73 12 
91 87 

199 37 
125 . 

«ETIII 
BUCIÓ-

SKS. 

l'eSKlas 

300 

275 

Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado, 
Villadangos. 
Vülafaik. 
VillaquilarabiJ. 
Villasabariego, 
Vlllalnriel. 
Barrios de Luna. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
La Majú», 
iLáncaru. 
Las Omaüas . 
Murías ile Parfld-'S. 
Palacios del Sil 
Kiello. 
Sta. Maria de Ordts. 
Solo y Amio. 
Valiii'samürio, 
Vega rienza. 
Villabliuo. 
Alvares. 
ftembibre. 
Borrenes. 
Cabanas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Castripodame. 
Columbriaiios 
Congosto, 
Cubillos. 
Encinedo. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Igüeií a. 
Lago de Gnrucedü, 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Ponferrada, 
Priaranza. 
Puente Domingo Plorez.. 
S. Esteban da Valdueza 
Sigileya. 
Toreuo. 
Acebedo. .. . . 
Boca de I luérgano. 
Buron. 
Cistierna. 
Lil lo. 
tUrafit. 
Oseja de Sajambre. . 
Posada de Valüeon. 
Prado. 
Prioro. 
Uenedo. 
Reyero. 
RiaAo. 
Salomón, 
Valdei rueda. 
Vegamian. 
Víllayandre. 
Almauza. 
Bercianos de' Camino. . 
Calzada. 
Canalejas , 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillos de Rueda. , 

El Burgo. 
Escobar. 
Galleguiilos. 
(iordaliza del Pino. 
Graja! de Campos. 
loara 
Joarilla. 
La Vega de Almanza. • 
Sabelicef del Rio. 
Safaagun. 
Sla. Cristina. 
Valdepolo. 
Villamartin D. Sancho.. 
Víllnmizar. 
Víllomol. 
Vjllamorotiel. 
Vilíuvelasco. 
Villaverde de Arcnyos . 

3 — 
270 . 
8»Í7 no 
437 óü 
277 ii'J 
66r> 
465 
692 50 
707 50 
922 50 
437 80 
985 
852 50 
427 30 

1.210 
742 30 

1.075 
457 
617 50 
277 30 
840 • 

1.421 50 
1.526 80 
2.163 

840 
242 30 
492 50 

1.416 50 
465 
375 
615 

1.545 
1.444 

305 
672 30 
485 

1.777 B0 
1.471 80 
1.319 
1.631 80 
3 083 78 

61750 
575 
770 

1.756 80 
1.826 50 

215 
700 
680 
922 80 

1.142 30 
125 
275 
250 
250 

1.131 50 
500 
303 

1.561 30 
480 • 
820 • 
71S • 
727 50 

1 041 50 
125 • 
215 . 
180 » 

90 • 
90 > 

1.166 50 
520 » 
615 • 
395 • 
275 » 
640 . 
137 50 

1.375 . 
303 • 

1.191 • 
457 30 
180 • 

2.025 . 
290 . 
617 50 
800 . 
430 . 
270 . 
132 80 
700 , 

90 . 

67 SO 
221 87 
10!» 37 
69 37 

16624 
116 25 
173 12 
176 87 
230 62 
109 37 
246 25 

,213 12 
106 87 
302 bO 
135 62 
268 75 
114 23 
184 37 
69 37 

210 
251 25 
381 02 
541 25 
210 

60 62 
123 12 
384 12 
116 25 

93 73 
183 75 
386 23 
361 
.76 25 
168 12 
121 
444 37 
367 87 
329 73 
407 87 
770 93 
134 37 
143 75 
192 80 
439 12 
381 62 

53 75 
175 
170 
230 62 
285 62 

31 25 
88 75 
62 50 
«2 50 

282 87 
125 
76 25 

390 37 
112 50 
130 
178 75 
181 87 
260 37 

31 25 
53 75 
45 
22 50 
22 

291 62 
130 
161 25 
98 75, 
68 7: 

160 
34 37 

343 78 
76 25 

298 50 
114 37 
43 

506 23 
72 50 

129 3' 
125 • 
107 30 
.67 30 
38 12 

173 • 
22 30 

Víüaselan. 
Villi-za 
Algadefe. 
Ardon 
Cfbrér^s del-Rio. 
Caiupazas. 
Campo de Villavidel. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega, 
Cftrvillns de los Oteros, 
Cu^itlas de los Oteros. . 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbnjal. , 
Gordoncillo. 
tiusendos de los Oteros.. 
Izagre. 
tlaladeqn de los Oteros. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. . 
S. Millan los Caballeros. 
Stas. Martas, 
Toral de los Guzmanes. . 
Valdemora. 
Valderas, 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. . 
Valverde Enrique. 
Villabraz. 
Viilademor de la Vega.. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamaüan. , 
Villanuevalas Manzanas 
Villaornale. 
Villaquejídu. 
Bofiar. 
Cármenes. 
L i Erciua. 
Pola de Gordon, 
La Robla. 
La Vecilla. 
Matallana Vegacervera 
Rodiezmp. 
Sta Colomba deCurucñó, 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdeleja. 
Vegacervera, 
Vegaquemada. 
Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Berlanga. 
Cacábalos. . 
Candín'. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Corullon, 
Fabero. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Perauzanes. 
Pórtela. 
Saucedo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. . 
Vega del Valcorce. 
Vilíadecaues. 
Villafrancu del Bierzo. . 

437 SO 
152 30 

1 041 50 
1.409 • 

215 • 
1.041 30 

215 • 
62S • 
900 • 

1.131 80 
687 50 
187 SO 

1.041 50 
625 

1.375 
11B 
242 80 
3:12 80 
730 • 
«80 • 
27S • 
500 • 

1 375 • 
125 • 

8.548 50 
1.499 • 
1 378 • 

125 • 
455 • 

I .OitBO 
l . O i l 30 

337 50 
2 416 80 

332 80 
275 » 

1.041 80 
1.884 . 

840 • 
492 50 

1700 
1 262 50 

250 
575 
832 80 
827 80 
B90 
492 80 
187 80 
340 • 
855 • 

1 486 50 
230 • 
277 50 
340 • 

2 416 50 
742 80 
625 • 

2.353 • 
1 985 • 
1 465 • 
I 50C 25 

850 • 
I 062 80 

375 1 

340 • 
1 400 • 
1.291 80 
2 070 • 
1 327 80 
4 900 • 

111 37 
38 1 

260 37 
332 25 

53 78 
260 37 

83 78 
156 25 
225 
282 87 
171 87 

46 87 
260 37 
186 25 
343 75 

83 73 
60 62 
83 12 

187 50 
170 
68 75 

125 
343 75 

31 25 
480 87 
374 78 
343 7: 

3125 
113 78 
260 37 
260 37 

84 37 
604 12 

83 12 
68 75 

260 37 
463 50 
210 
123 12 
425 
315 62 

62 80 
143 75 
208 12 
131 87 
147 80 
123 12 
46 S7 
88 

138 75 
364 12 

62 80 
69 37 
85 

60 í 12 
185 62 
158 ÜS 
888 25 
496 25 
366 28 
376 62 
137 50 
265 62 
93 75 
85 

350 
322 87 
817 50 
331 87 
,087 30 

875 

75 

Los Ayuntamientos de Villafer y Villamañan 
deberán estar á lo que se resuelva respecto de las re • 
formas que intentan en la plantilla de sus escuelas. 

Además de las cantidades que van expresa
das, deberán todos los Ayuntamientos consignar 
los créditos necesarios para alíjuileres y reparado -
nes de los locales de escuelas y habitaciones de los 
maestros, igualmente que para compensar á los 
mismos el importe de las retribuciones, siempre 
que estimen conveniente pagarles este emolumen 
to por cuenta del presupuesto municipal como la 
ley lo aconseja, pero teincndo presente que esto ha 
de hacerse de convenio con los mismos maestros v 
que estos conciertos necesitan la aprobación de es
ta Junta. 



D1PÜTACIQH PR0Y1HCIAL E E L E O N . 

Ses ión ex t raord inar ia de 17 de 
Febrero de 1873. 

PnEMIlENCU DE H. S.ISTIAÜO FwSEZ. 

Se abrió la sesión con usistencia de 
los Si'os Criado F c r r c i ' , Ualbucna ( I ) . 
Salvador), Jlala lloclrigucz, Casado 
Mala, Conzalc/. del Palacio, Contreras, 
Alonso, Valladai-cs, Suarcz, Guisaso-
la, (¡omez y Gome/, y Osorio, cscu-
sándosc dé concui ' r i r .á ella por lia-
llarso enlermos los S'rcs Ualbucna 
(I) . Alejandró), Nufioz, Miñainlires, 
Vallo, Almuzara,Hidalgo, DiezNovoa, 
Gómez (1). Juan) y Siso I l i i iz . 

Sr. Presidente No habiendo n ú 
mero siilicienle de Srcs. Dijiutados 
para deliberar en la forma que se 
dispone en el art. 42, se levanta la 
sesión, parlicipándosclo al Gobierno 
de provincia para que disponga nue 
va convocatoria. 

Sesión o r d i n a r i a del d í a 1.° de 
A b r i l de 1873. 

FnESMUKCU BEL Sil. ( ¡ O l l E t t N A Ü O I l . 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Srcs. Casado, N'uficz, Guisasola, 
ll.illiiiena ( I ) . Al.) , Smiroz, llanciella 
Hidalgo, Alonso, Herrero, Osorio 
Mora Varona, llartincz Criado, l'lorcz 
Contreras, Ualbucna (I) S.), Marli-
ncz y (¡onzalcz del Palacio, se hizo 
presunto por el Sr. (¡obernador la im 
jiosibilidad ilc celebrar sesión por la 
falla (l« asistencia deSres Diputados, 
y en tal concepto se levantaba esta 
rogando á los présenles eoncumesen 
á la que Un de cdelirarso i las once 
de la maña in del dia próximo para 
inaugurar las tarcas del presente pe
ríodo, purlioipándoselo a s í a los com 
pañeros ausentes para que se sirvan 
asistir con punlualidad. 

Con lo que se dió por lerminado 
este acto, do que cerliticainos. 

Ses ión de 2 A b r i l de 1873. 

PltEílllENCIA HEI. S i l . (¡OUKUNADim. 

Abierta la sesión ¡í las once do la 
u i a ñ a u a con asistencia de los Srcs 
Casado, Nuñez, González del Palacio, 
.Miñambres, Guisasola, Marlinez Cria
do, Alvaro/., Ualbucna (O. M ) , .Mata, 
Suarcz. llanciella, Hidalgo, Alonso, 
Cercccdo, lialhueua (I) S ) , Contre
ras, l''loroz, .Martille/., .Mora Varona, 
Garrido, Osorio y Herrero, y una vez 
l e ído los .•irlículos .')! y 33 do la ley 
provincial, se declaró por el Sr. Go 
bernador abiertas las sesiones del 
presente período. 

Acto seguido, y á jiropiiosla del se
ñor Presidente se señalaron, en eum-
plimionto ¡i lo estatuido en el artículo 
;¡(>, ilocc sesiones duranlo este mismo 
período, que deberán durar tres llo
ras, empezándose á las diez de la ma 
ñ a ñ a . 

Con arreglo á lo que previene el 
art.(i7,se leyó.la .Memoria presenta
lla por la Comisión do los asuntos que 
deben resolverse durante las sesiones 
señaladas. 

Quedó enterada la Diputación de 
que los Srcs Fernandez Illanco, Bal-
buena (D A . ) , Gómez (I) J u a n ) , Vi-
llapadierna y Siso y lluiz no podían 
asistir á las sesiones por el mal estado 
de su salud. 

Se leyeron y quedaron sóbrela me
sa las pVoposieioiies presentadas con 
el objeto de que se baga ver al Go

bierno la necesidad de que se recom
ponga la carretera do León á Gijon y 
se subvencione la construcción de ún 
puente en el pueblo de Espinosa ue 
la Uivera. 

Sr. Mora Varona. Incompleta la 
Comisión do actas por la enfermedad 
de los Srcs. Yillapadiorna y Ualbucna 
(D A ) , debo procederse, en eum-
pruniento á lo establecido en el regla 
mentó, al nombramiento do dos per -
sonas que ios sustituyan 

Tomado en consideración se proec • 
dió á la votación, en la que tomaron 
parte 23 Sres. Diputados, acordando 
se antes, á propuesta do la Presiden
cia, que según el orden de prclacion 
de votos, así cesarán ó no los elegi
dos cuando se presente cualquiera de 
los propietarios. 

Verificado el escrutinio, dió el re
sultado siguiente: 

D. Salvador Ualbucna, 19 votos. 
D. Antonio Pernandez Herrero, 20. 
D. Felipe García Ceremlo, uno. 
D. Laureano Casado Mala, uno. 
Papeletas en blanco, una. 

Tolal 23. 
Sr. Presidente En vista del re 

sullado del escrutinio y de no pre
sentarse ninguna protesta, quedan 
proclamados Vocales suplentes de la 
Comisión de actas los Sres. Herrero 
y Ualbucna (D S ) 

Quedó sobre la mesa para ser dis
cutido en la sesión próxima el dic tá-
men de la Comisión especial nombra • 
da al efecto respecto al pago de un 
censo á la Diputación do Oviedo. 

Se leyó el proyeclo de presupuesto 
que pasó á la Comisión respecliva, 
como igualmente la permuta solicila-
da de sus respoelivos destinos entre 
los Contadores de osla provincia y la 
do Cáeeres, D. Marcelo Dominguez y 
I). Salusliano Posadilla 

No habiendo nnís asuntos de que 
tratar so levantó la sesión, rogando 
antes el Sr Presidente á las respec 
Uvas Comisiones so pongan de acuer
do y procedan á emitir diclámcn en 
los diferentes asuntos que abraza la 
Memoria de que se acaba do dar lee -
tura 

Era la una. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AOMisTa.icrox ECOXÓJIICI DE LA I-RO-
VINCIA DE LEU.N. 

Concluyo la r e l a c i ó n ' d o loseoin- | 
pradores do Bienes Nacionales 
quo on esta provincia so ha l l an 
adoudando plazos de sus res
pectivos remates. 

Ciciics (iei Cicro: P o s í c r i o r . 

Número ID cuenta, nombre ilu los Jtíii-
iloriu y su VCUÍUL(;III. 

4270 D. Adriano Quiñones. d<¡ Pou-
ferradti. 

1823 Kroilun Prieto, de Eslebunez 
1824 José Crespo Pérez, de Sta. Co-

lomba. 
1827 Viceote Astorga, de Cimanes de 

la Veg-a. 
1831 Bruno Franco, de Val de San 

Lorenzo, 
1832 Tomas Ferruelo. deTurienzode 

los Caballeros. 
1831 Leandro Dominsoez, de i a n t í • 

baúez. 

í — 
íííáOC índiilucioGutiérrez,denu'pejjir, 
:12Ü7 ISI mismo 
íiíÜ'J Criao^uno Lositda, de Curponi-

¡es. 
3210 Muuuel Birragau. de Uoperúe-

lüS. 
32)5 J u a n L o r f í n Z M D H , de Vnk'ncm 

de i ) . Ju»n 
'Mil) l i l mismu. 

3217 Antunm snarez, de Azudon, 
3218 .luán .Mrirtine/,. de León, 
yüíiti José M / Lopy/., de Vulmiei» de 

Ü . J l U U l . 
;Í22S Juse Aivar i íZ, dfi Cusurt s. 

TumAs Unrci», de Lit Aldea, 
íi&íl un ti el LopfZ. de Lenn. 
3233 .Miguel üiirchi. de Utrera. 
3 á # i Justo Simchcz, de S t a . Alfirití» 

del Rey. 
323IÍ Isidoro Fernandex, di; Villanue-

i)tieva de las MUIIMÍUIUS. 
321(0 Uuque (Alvurez, de id . 

'¿i'iü Manuel (jnnzulez, de líí[litiosa 
do la Rivera, 

.'Í2.'f!) lluliiio JJiiríhe, de l.iwn, 
324U Eugenio Mayo, de Si». Maria 

del l i i o . 
• Í2i l l«\¡lix Velados, de I/ÍOM. 
3^40 l'ranciscij Criado do Quinta-

nilia de Soimuh. 
3218 Jníaé Escobur, duLemi. 
Ííá03 C'i^u l ialbueo». do id . 
ií¿íi7 Toma:) Pérez Calvo. tU U i Bft-. 

ñtZa. 
•lii'iH Andrés iMurlim1?., do i i . 
3^70 Tomás Pérez Calvo, de id . 
o¿7G I i Ti iardo Furrer, de Astui j ra , . 

l'edro Aiunso, de Otei utlu. 
32S2 José líscobar. de Leun 
3281) Murtin Palmier. de Quintana 

del Monte. 
32110 Joaquín Alviirez, de i d . . 
•^73^ Félix Fernandez, de Ilñrcenu 

del Uio, 
4TM Míjíiiel Llama7.íire¿, do 3. Justo 

de lu Vega. 
Í733 Francisco (jarcia, de Villasa-

barii'go. 
473Ü Aguátiu üonzak'i!, de Villamon-

1740 Teodoro Garríon, de Mansilla 
de las íltiliís. 

1712 Ciodomiio Gabilnnes. de Co-
lumbriaaos. 

4713 Lorenzo Morún, de Villagai cia 
de la Vega. 

1930 Jacinto Medrosa, de S. Fe ¡i/, de 
la Vald.a 

1933 J o s é Fernandez, do Bnrrios de 
Suius, 

20 por 100 de. Propios. 

517 Antonio Barrio, de Cnbilltisde 
Rudiezmo. 

o4S Antonio Santos, de Oteruelo. 
liiO Santiago Moráu, de Redipo lus. 
íiljÜ IndalecioGutierrez, d e ü o i p e j a r . 
(US lliiíinio VÍVHS. de líennvídeá. 
ÜÜ'J Felipe Arias Cachero, de dalia-

y ti I I . 
t i l l Mauu-l Laudems. de Leo». 
031 JUÜÜ Osoriu, de MoUnasec:i, 
(335 Fidel Orlé, de Sueros, 
Gilí Miij-nel AlvareZ Prieto, de Por

queros. 
030 El misuii» 
651 El ntisuio. 

80 por 100 de Propios . 

!¡0S Ant.iiiio [j-irrioí, de Cubiilas de 
Roiltezmo. 

UO'J Santiu^u Muran, de RedipoUo>\ 
517 [i)daltíeio(¡ulÍerrf/.,deí¡olptíjiir, 
ÜSU Hii:itiio Vivas, de üemivides, 
5Í¡ 1 Felipe Arias Cuchyro, de Saha-

1>S3 Manuel Landeras, de León. 
604 José Osorio, de Molinaseca. 
(¡05 Fidél Orlé , Je Sueros. 

"üIS Miguel A.Prieto, de Porqueros. 
li^O El inismt). 
(12 í E mismo. 

. Beneficencia. 

501) Pedro (¡i-rcia, de La Mata da 
C m i i ' ñ o . 

(>Í3 l>ediuRedon(lo,d'i Pnlaiiquinos, 
í! i i Josefa (ionzuitz, de id. 
Oía Jimn Mun^u, de id . 

í indíincioncs de foros y censos. 

53 El concejo y vecinos de Riego 
del Mol!le. 

25 Tomás SaliHÜces. de Villacintor. 
(¡3 El concejo y vecinos de Paradu -

¡a do Mut'eá. 
73 José R. Mniiroy. de León. 
1'L A u ton i» Furuanüeií Pon^o de 

Púiiíerradh, 
7u Luou N\'¡ra, de Viliademur dt* la 

Ve-a. 
71) Francisco Alonso, de Tcral de 

. 'os (jijzinaneí, 
1H Lázi.ro Eah'bailtíZ. de Villanue-

va de Vi^duernn, 
SO Herederos de María Pusada, de 

Ct'braua. 
MS EiiL'eníodel (lío.dis Bou/as. 
Kil) Herederos de R'»qutí liutierrez, 

de Oobiuua. 
103 Andrés Fernandez, de Itiveia 

de Folg"oso. 

C l e r o : unt c r i a r . 

72Í Juan José-Cu.i iiiteü, Je Val-Jy-
l'HS. 

León y Abril 9 de I S 7 3 . - E I Jefd 
económico. Pablo de León 

Alca l iüa consl i lucional de 
Rabanal del Camino, 

Esl;i corporación muiiicipul en uso de 
sus atribuiJoiiis, lu ¡irordado que en 
vista de lu coiicurriila (pie i s l;i fériii que 
se creó en Rabanal del Camino, los Jue
ves de ia si'iunula y cuarta semana de 
cada un mes, InL-íiadarla ñ ios días c a -
lorce y veintiocho ile cada uno >ie los 
meses del aüu . por considerar que en 
los Jueves lia y mocados en Btmavidej!, 
y como es consiguienti! mi pueden aquel 
ni esta ser tan concui ridos y no haber 
equivocación en los días. 

Uabaual del Camino AbrilSOde 1873. 
— Domingo Carro Ares. 

ANUNCIOS P A R T I C U E A R E S . 

Adminis i rao ion del ExcelGii l is i-
mo Seño r Conde de P e ñ a r a n d a de 

Uracamonte. 

yttiüii quisiere ¡irrcmlar la media corla 
de lefia de earbonizaciuti en el monte da 
VnldeiTonczti' , llamada (¡el c.iselu, pa
rezca en esia AdmiuisIi;'CÍoii el sábado 
i de. Mayo pióximo. a les U de su ma-
flaua, i'i) esta Ciudad, rulie de Serranos 
núm. 1, ' , donde vive su Administrador. 

León 2 i de Abril de 1873,— El Ad -
minisliador, Manuel Peiez Martin, 

El almacén de aceile y jabuu de Mau
ricio González, Puesto de lo* Huevos, se 
ha Iraíladado'juile Nueva, m'im. 11, y 
áe vende; 

Aceitf á \ i) cuarlos libra. Polróleo ú 
Lucilina 11 cuartoscuarldlo. Sal bbmea 
a 5 rt-ales arroba y olios muchos géne
ros que se darán suinamenle arreglados. 

Imp, <b hsé G. Retlouh, La Platería,'!* 


